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Adattato da: https://violenciagenero.igualdad.gob.es/informacion-3/derechos/  

 

¿QUIÉN ES VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO? 

 

A los efectos de la Ley Orgánica 1/2004, es víctima de violencia de género la 

mujer que es objeto de cualquier acto de violencia física y psicológica, incluidas 

las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación 

arbitraria de libertad, ejercida sobre ella por parte de quien sea o haya sido su 

cónyuge o de quien esté o haya estado ligado a ella por relaciones similares de 

afectividad, aun sin convivencia.  

 

Esta forma de violencia contra las mujeres es una violación de los derechos 

humanos y una expresión de la discriminación, la situación de desigualdad y las 

relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres.  

Además, sus hijos e hijas menores de edad y los/as menores de edad sujetos a 

su tutela, o guarda y custodia son víctimas de esta violencia y la Ley Orgánica 

1/2004 les reconoce toda una serie de derechos.  

 

La violencia de género también comprende la violencia que, con el objetivo de 

causar daño o perjuicio a las mujeres, se ejerce sobre sus familiares o personas 

cercanas menores de edad por parte de una persona que es o haya sido su 

cónyuge o que haya estado ligada a ella con una relación similar de afectividad, 

incluso sin convivencia. 

 

¿Cómo se acredita la situación de violencia de género?  

 

Con carácter general, la situación de violencia de género que da lugar al 

reconocimiento de los derechos correspondientes se acredita mediante una 

sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 

protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 

a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 

existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género.  

 

La situación de violencia de género también podrá acreditarse mediante informe 

de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de 

acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración 

Pública competente.  

 

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/informacion-3/derechos/

